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   Miércoles, Octubre 29, 2014
Resumen: 
El Poder Judicial no se beneficia de los intereses generados con la colocación en los títulos de
valores, de los depósitos judiciales que están bajo su custodia. La colocación de estos dineros se hizo
al amparo de los principios del buen admiistrador y buen padre de familia.
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